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P ODE R  E J E C U T I V O

Secretoria de Educación Pública

ma-
Acuerdo Nl? 1261

Teguciga lpa, D . C-, 5  de  

yo Je 1962.
El Presiden te de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . .
|L 177.70) ciento setenta y siete 

setenta centavos, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cción Media, se hará efectiva a 
Ja “Papelería e Imprenta Calde
rón, S. de R. L.M, que suminis
trará el siguiente material para 
¡mido del Instituto Anexo a la 
Escuela Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán” . de esta ciu
dad, en la forma que sigue:

16) Resmas papel tra-
........................................

tes Miembros dej Personal Docen
te de la Escuela de Adultos de la 
Penitenciaría Central, en la for
ma siguiente:

Ela Ester Florentino Paredes. 
Profesora Auxiliar, en sustitución 
de la Profesora Laura Echeverría.

C O N T E N I D O
Secretaria de Educación Pública

&oa«Tdoe 126» *11292, \ncidslre.—üfcyo de-lM i. 

A V IB 0 9

(3) tubos tinta de mi- 
meógrafo .....................

L 84.00

15.00

37.50,{5) caja» sténciles . .  -

(1) bote de tinta correc
tora .................................  1.50

(1) caja de grapas . .  4.25

(1) bote tinta para se
llo................................... 1.00

ll) docena lápices ro
jo azul............ '. ............  2.20

(*4) docena borrado- 
rps de pizarra . . .

Ü) millar hojas de pa-

Atfelfa Midencia. Profesora Au
xiliar. en sustitución del Profesor 
Alvaro Noel Mercado, que aban
donó el trabajo.

Zoila Lidia Avila David. Pro 
{e«.ora Auxilia*. sustitución del 
Profesor Gustavo A. Milla, que 
abandonó e\ trabajo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicha escuela.— Co
muniqúese.

R. V iu x o *  Morales.

El Secretario de Estado ?n el 
Despacho de Educación Pública,

/ osé Martínez O.

María de Jesús Núñez, Encarga
da de la limpieza del Laborato
rio d t la Escuela Normal de Se
ñoritas. de esta ciudad.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecia1. de dicha escuela.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en el 
)espacho de Educación Pública.

fosé Martínez 0 .

Musical, Artes Industriales.— Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o k a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N° 1265

Física y Deportes, Historia Uni
versal, Quinto Curso de Educa
ción Secundaria: Castellano (N o
ciones de Preceptiva Literaria y 
Literatura Española), Inglés, Qui- 
mica Orgánica, Educación Musi
cal, Educación Física, Francés, 
Física (Optica. Acústica, Magne
tismo y Electricidad) .— Comuni
qúese.

Tí. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N9 1266

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintitrés 
de enero de mil novecientos sesen
ta y dos, por el joven Carlos Al-

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo berto Hernández Toro, estudiante 
de 1962. y vecino de Gracias, Lempira,

contraída a pedir se le conceda

Acuerdo N° 1263

Tegucigalpa, D.- C-. 5 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de marzo del año en curso, 
por el joven José María Ramos, 
estudiante Y vecino de la ciudad 
de Juticalpa, Departamento de 
Olancho. contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios dp Edu
cación Secundaria, con las simila
res a las de] Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General:

equivalencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General 
y deí Cíelo Diversificado de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada-,

Resulla: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección

acompaña una certificación de es-1 General de Educación Media;

Nombrar a partir del 1" de ma- 
6.75 I yo del presente año, a las siguien

te s  personas, Miembros del Per- 
I $onal de Servcio de la Escuela 

ns^mbretado ...........  15.00 form a l de Señoritas, de esta ciu-

(1), estilete fino .........

(1) millar hojas papel 
wpia..............................

1.50

9.00

S u m a  ............... L 177.70

El gasto se tomará de los fon 
do* especiales del Instituto Noc- 
•wno Anexo a la Escuela Supe- 
ir^ (̂ „ ^ >rô esorac ô “ Francisco 
Morazán*’, y que se encuentran 
wpositad#g en dicha Tesorería.—  
^muníquese

R. V i l l e d a  M o r a l e s ,

■ Q Secretario de Estado en el 
Ut5P®<-,ho de Educación Pública.

José Marlínrz O.

dad, en la forma siguiente:

Josefa Cerrato, sirvienta del In
ternado, en sustitución de Isabel 
Olivera, que no se presentó.

Rosa María Sauceda, sirvienta 
de la Escuela, en sustitución de 
Elena J. Lagos, que pasa a otro 
puesto.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 

Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
apacho de Educación Pública,

José Martínez O.

tudio* debidamente legalizada;
Resulía: Que e ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes., Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudio» siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia *e í ita tengan la mis
ma denominación en ambos Pía- 
nes Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública-

Por tanto: el Presidente de la 
República,

. a c u e r d a :

Acuerdo N" 1267

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
marzo del año en curso, por el 
joven Luis Amílcar Bardales, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se !e 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con 
forme al Plan de Estudios dr 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la D iieccT'n  
General de Educación Media

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ma-

Acuerdo N" 1262

» 1 s r a s r , J  c - 5  d e

® Prudente de la República 

a c u e r d a :

* P®*1’ * 1" de ma- 
P^ttente año. a los síguien-

Acuerdo Nn 1264

Tegucigalpa, D. C . 5 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

a c u e r d a  :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del C iclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso de} Ci 
cío Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Esudios Socia 
Ies. Ciencias Naturales. Maemáti 
cas Inglés, Educación Física 
Educación Musical, Artes Plásti
cas Tercer Curso del C iclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In-

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudio» s« m- 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública:

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Nombrar a partir drtl V; de ma-, _
yo del presente año, a la señorita ] g te , Educación Física, Educación

Conceder la equivalencia so li
citada en la forma siguiente; P ri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura, 
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas, Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti-1 
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, Edu
cación Física, Educación Musical, 
Artes Industriales, Inglés. Primer 
Curso del C iclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, B io
logía, Física, Filosofía, Educación

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación del Ci
clo Común de C u l t u r a  Ge» 
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Educación Moral y Cí
vica, Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales. Matemáticas. In
glés, Educación Física. Educación 
Musical. Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional. Es
tudios Sociales, Ciencias Natura
les, Inglés, Educación Física, Edu-
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Roln'rto Ramírez Folgar
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cación M u .¡e l. A rte  Industriales.1 Mica d , Kl Salvador con las si............ s pie/as y tinp enema. temen*
— Comuniqué**. otilares a las del l i an di- Estu ■ d,, c;nía |>if¿a nueve pies de an-

dn»*¡ del Ciclo Comun de Cultura «ti^iséis de largo. Tam-
R. V iu .rm  Morwi.Es.

El Secretario de Estado en el 
Educación Públit

José Martin?: O.

< ¿enera] vigente en Honduras, a bien hi* construido nuevo aparta-
favor de la señorita \lma Mirtala ¡ ^ ^  mismo solar de dic

de largo por catorceDeeparho de Educación Pública. ¡Turas. en .*1 se,nido de incluir la*, r¡orho (p _  _
j asigntura* del lercor Curso d e lj^ , ancho ca^a uno siendo dichos 
j Cirio Común (fe Cultura General ! cuar{ov dp |,|0ques de cemento con 
a>í: Idioma Nacional. Estudio* So l d¡yií;ion¡.v d(. madera machihem- 
ciales. Inples, Educación Música.. hrada Ut]|() dp z¡nc c ¡e j0 raz0 de 

•Comuniqúese.

15. Vi i.i-til i a M o k a i .es.

Acuerdo N" 1268

Tegucigalpa. 1). C.. 7 de mayo 
de 1962.

Vista lü solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha tres de 
abril del año en curso, por el jo- 
ven Pedro Ronalrí Carvajal. es
tu d ióte  y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir ?e le 
conceda equivalenia de estudios de 
Id* materias comprendidas confor
me al Plan de Estudio® <fe Edu
cación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudio? del 
Ciclo Común de Cullun Ceneral 
y Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

1 I Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0. 

Acuerdo N- 1270

catión com prim ido, piso de córlen
lo. iodo* lí,s apartamentos tienen 
su* r-’spccí ivas cocinas, de diez 
p'i> •! • Ihi-mo por ocho de ancho, 
uiso de ct ni. nlo. techo de zinc, de 
bloques de cemento, también cada 
uno con su respectivo servicio sa- 
nilario v baño y lavanderos, todos 
de cemen’ o. exclusive el de la ca
ía que es de porcelana. Este >n- 

Tegucigalpa. D. (... 7 <íé mavo (mueble está siluado en un solar 
de 1962. que tiene las «.«gruiente? dimensio-

El Presidente de la República jnes y colindan-las: A| Norte. cien_ 
r lo treinta y ocho pies, propiedad

de Guillermina Herrera; al Sur.a c u e r d a :

curador General de la República, 
en su carácter tfe Representan^ de 
la propietaria Plantaciones de Bi- 
richiche. S. A., el primero y en el 
de Representante del Gobierno el 
segundo, se comprometen a res. 
petar en todas y cada una de sus 
partes el presente contrato y en 
caso de falta de cumplimiento por 
alguna de las partes, sin causa 
justificada, darlo por rescindido; 
v si por cualquier otro motivo al
guno de los contratante» quiera 
darlo por terminado antes del ven
cimiento deberá avisar a la otra 
parte anticipadamente y exponién
dole las causas justas que le de- 
teminan a ellu. para ratificarla; v 
en caso de que se quiera sub-arren. 
dar dicho inmueble, el arrendata
rio deberá consultar y obtener 
el consentimiento del arrendador. 
En fe de lo cual y para los efec
tos legales consiguientes firman el 
presente Contrato, en Tegucigalpa. 
D. C., a los 18 días de marzo de

Nombrar a partir del 1" de ma
vo del presente año a las siguien
tes personas. Miembros del Perso
nal Docente de ia Escuela Noctur
na “ Juan Ramón Molina” , de Li- 

Kesulla: Que se ha oído e| pa- j ma Cortés, en la forma siguiente: 
n-cer favorable de la Dirección i
Genera) de Educación Media; I Mélida Pineda Muñoz. Sub-Di-1 treinta v nueve !‘ 'e

¡rectora de la Escuela Nocturna Juana García y rabian Galdámez. 
Considerando: Que >e concede-1 "Juan Ramón Molina’ ', en su«ti- Qut» dicho inmuehl 1 - i1 represen- 

rá equivalencia de estudios siem -j |„c jón de José Santos M oreno, que tada Plantaciones de Hirichiche. 
pre que las asignaturas euya equi-! r (nuncio. i S. A., lo hubo por compra que le
valencia >e solicita tengan la mis-j hizo al señor Ramón Navarro S..
ma denominación en ambos Pía- j Catalina Rodríguez. Maestra A u -1 en escritura pública que autorizó 
nes, Artículo 78 del Código de xilíar de la Escuela Nocturna etl esta ciudad el 30 de octubre

ciento cincuenta cinco pies, seis mil novecientos sesenta y dos.-Juan
pulgadas, calle por metfío pro
piedad de Rein’-rii Cálix; y Sal
vador Casiro: a1 Ks‘ ' ciento vein
ticuatro pie^ nroníeH td de Salva
dor Castro y Josefa Fuentes, calle 
de por medio. a| Oíste, ciento 

propiedad «fe

Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República, j

a cu e rd a : j

Conceder la equivalencia soli
citada en la torma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Ceneral: Idioma iNacio- 
nal. Esludios Sociaies, Educación 
Moral > Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso de| 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés. Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado 
dt> Educación Secundaria: Idioma

“ Juan Ramón Molina7’ , en susti
tución  de Mélida Pineda Muñoz, 
que pasó a otro puesto.

de 1959 e inscrito el dominio a
favor de Plantaciones Ririchiche,
S. A., bajo el N° 3.011. Folio 504

, » i i , del Tomo IV del Registro de laLas nombradas devengaran el n  . , , , „ c  •- i j * , ,  . . o  Propiedad de esta sección Judi-c»l<lrk o c i crii qHa nn al r  111 hi I
cial, A principio- de este año se 
agregó com o mejora-, al inmueble 
descrito un apartamento más para 
servicio de Escuela; que* por te-

i-ueldo asignado en el Pre su pues 
to de las respectivas escuelas.— Co
muniqúese.

R . V n .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! !" :  rl°  “ »¡ « ” ■'<•"¡<¡0 con el Co-
Despacho do Educación Pública í !W ™ °1 '  <*» ™. am -nd.m .e.,-0 e!

j i n m u e b l e  d e s c r i t o  ) * a r a  q u e  s e a

José Martínez 0. .ocupado por la Escuela "Trinirfad
-----------  ; Cabañas", de esta ciudad, depen-

! diente del Ministerio de Educación
Acuerdo 1271 ¡Pública, por el precio de

García Rivera. Identidad N" 19. 
Folio 32. Tomo IV.— José Avala 
Z.. Procurador General de la Re
pública.— Jacobo Zavala. Provee
dor Ceneral de la República.— Ed. 
da Zúniga, Secretaria de la Pro 
veeduría General de la República". 
— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a i .e s .

F( Secretario de Estado en el 
Pepacho de Educación Pública

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. C., 7 rte mayo 280.00) doscientos ochenta
lempiras mensuales, que se paga
rán al finalizar el mes. el presente 
Contrato será válido por diez me
ses que comenzarán - a partir del 
mes de febrero al mes de noviem
bre del corriente ano, término pro

de 1962.

£1 Piesidente de la República

ACL'EKDA:

Aprobar por Ios meses de fe
brero a noviembre del presente* rrogable a volun ad de ambas par- 
año, el Contrato de Arrendamien-J teŝ  sin necesidad de nuevo Con- 
to N" 8, <íe un local que ocupa trato, si antes d tl vencimiento de 
la Escuela “ Trinidad Cabañas” , 1 éste no se ha notificado a la otra 

Nacional. I n g l é s ,  Matemáticas, Ia c iudad de Progreso, "V oro, parte el deseo de darlo por termi- i 
Biología. Química, Filosofía, E du-¡en f ° rma siguiente: j narfo. En e| prec o de la renta noj j
cación Fisica y Deportes.— Comu
mque.e. Juan García Rivera, mayor de'

R. Villeda Morai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 272

Tegucigalpa, D. C. 7 de mavo de
1962.

Kl Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar a partir del ines de enero 
del presente año, el Contrato de Arren
damiento i, del edificio que ocupa 
la Escuela Urbana Mixta “ República 
de Chile” , en el fraccionamiento de. 
nominado “El Reparto” , de esta ciudad 
capital, en la forma siguiente:

Contrato Nv 7.— Los suscritos, Ro
berto Ramírez Folgar, mayor de edad, 
casado, empresario, y vecino de esta 
ciudad, actuando en su propio nombre, 
y el Prorurador General de la Repú
blica, como representante del Gobierno, 
ante los oficios del Proveedor General 
de la República, señor Jacobo Zavala, 
convienen en celebrar el siguiente Con
trato:

filmo para E ^ do, *

novecientos * - J  **»
que funcionara en el la 
“ República C3iilc” y po, *
convenido ,on el Ministerio 
ción le da en arrendamient(( ^ 
ble descrito para que wa 
la roen nonada Eseuela por J

(L m M i  treseie^ 
mensuales, que se p.g8rin
el mw, el presente intrato
por «n año. que comen,,,* ,  ^
del mes de enero del r-  * *  
término pruvroRable * 
has partes, sin necesidad de npr. ^  
trato, si ames del venein.iwlo j. . 
no se ha notificado a l| m, **

A ',weo darl« Por terminadól í í  
precio de |a renta no v«„ ^
los gastos por nervinos de . I - q

y agua que serán cubiertos poT T Í
nisteno. Roberto R. Fal^r no
al Ministerio de Edue. Pública, «T * !
ninguna reforma, salvo se oIhhiTÍ
autorización por escrito. Corretú
cuenta del Ministerio las
locativas ocasionadas por el mj] ^
Amhos. el arrendador y el arreoduaj,
en su carácter de propietario d ^
mern y en el de representante ¿e)
bierno el secundo, se ( ompnmeUa i
respetar en todas y cada una de a
parles el presente Contrato, y «  m
de falta de cumplimiento por a|¿m
de las partes, sin causa justifi^ i
darlo por rescindido: y si por catlqút
otro tnoti\o alguno de los contntan
quiera darlo por terminado antts ü
vencimiento deberá avisar a l i ’ ifei
parte anticipadamente, y exporifcttt
las causas justas que le deiendw i
ello, para ratificarla: y en caso 'dt
se quiera subarrendar dicho iunellt,
el arrendatario deberá consultar y «k
tener el consentimiento del arrendad».
En fe de lo cual y para loe (feetwlfr
pales consiguientes firman el premie
Contrato, en Tegucigalpa, D. C, a k
veintidós días del mes de mano é
mil novecientos sesenta y dos.—f) I*
ljerto Ramírez Folgar, Identidad N* {
F-7-T-III. — José Ayala Z., Proctmdjr
Creneral de la República. — Jae«t*
Zavala. Proveedor General de la
públic a — F.dda Zúniga, Sria. P i« »
duría General de la República." —C»-
muníquese.

R. Villeda Mo*alr

El Secretario de Estado en d 
pacho de Educación Pública,

José Martina 0.

Acuerdo Nv 1269

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
<le 1962.

‘El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N" 717 de 
fecha 9 de marzo del año en cur
so, que concede equivalencia de 
estudios de las materias compren* 
didas conforme al Plan de Estu-

Primero: Roberto Ramírez Folgar es 
propietario de un edificio de tres plan-

“ Contrato N" 8 . - U ,  suscrito» ’ Va"  ¡" clu id“  !<«(■••■«• I » r  s e r - , . , ,  uh.cado «  los lo .«  -G" y “ H” 
r j  (vicio de alumbrado y agua del bloque marrado con el número

edad, casado, Ingeniero, vecino dé *K” ' * ' ' 1i" Í'‘ '< rÍ‘ ’ , “ ‘ °I ..fn„  d  . denomina-
El Progreso, departamento de Yo- 
ro. actuando en su carácter de Ge
rente y Representante Legal de de la República, acepta en su ca

de Educación. ! do “El Reparto” en esta ciudad capital,
Segundo: El señor p rocurado/ ^  ^  ^ b e  a continuación.

Plantaciones de Birichiche, y el 
Procurador General de la Repú
blica, como Representante del Go
bierno, ante los oficios del Pro
veedor General de la República, 
señor Jacobo Zavala, convienen en 
celebrar el siguiente Contrato:

Prim ero: El señor Juan García 
Rivera, manifiesta: que su repre
sentada Plantaciones de Biqchi- 
che. S. A., legítima dueña en esta 
ciudad, del siguiente inmueble: 
Una casa de bloques de cemento, 
techo de zinc, piso de cemento, dt 
treinta y  dos pies de largo por

i Primera planta: consta de siete piezas, 
i irrs servicios sanitarios, un baño y un

idios del Plan Básico, de la Repú- diecinueve de ancho, compuesta iJuan García Rivera y el señor Pro

rácter de Representante de| Go- . . 
bierno el Arrendamiento del s¡. : teeho rul..er.o He

to, cielos machihembrados, pisos con
ladrillo de cemento, instalación para 
agua potable y luz eléctrica. Segunda 
planta: consta de cinco piezas, un pa 
sillo, tres servicios sanitarios, un baño, 
patio «errado, instalación para agua 
potable y luz eléctrica, techo de con- 
cveto. piso con ladrillo de cemento 
Ten-era planta: consta de un sólo salón 
que mide siete metros de frente por 
veintiocho metros de fondo, pisos con 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, techo cubierto de asbesto, con 
instalación para luz eléctrica. Esta edi
ficación fue acondicionada y cedida por

tado inmueble en las condiciones 
estipuladas, que no se obliga ha
cer ninguna m ejora a dicho in
mueble, entendiéndose que e1 
arrendatario pueda exigir por 
vía judicial al arrendador el >a- 
neamiento y mejoras al inmueble 
que por factores imprevistos sur
gieran cuando e| presenle contrato 
ya estuviera en vigor y que el 
arrendatario fuera elemento ajeno 
a las fallas del inmueble.

Tercero; Am bos contratantes

Acuerdo N* 1273 '

Tegucigalpa, D. C-, 7 de m*)* ^ 
1962.

El Presidente de la Repúbtie» 

acuerda:

Aprobar a partir del mes ¿t 
del presente año, el Contrato de *0*  
demiento N9 6, de la casa qw 
el Instituto Nacional de Anttop*^ 
e Historia de esta ciudad, en 1* 
siguiente:

■Contrato Nv 6. los suscHttf ^  
nestina Zúniga de Landa, «MJ** 
edad, casada, Profesora y d* *** 
cind&rio actuando en su propio 
y el Procurador General de 1*®*^ 
blica, como Representante del 
ante los Oficios del Proveed®*
de la República, convienen *• 
el siguiente Contrato:

Primero: La señora ErnesüM 
de Landa, es dueña de una 
al Norte del Palacio de 1 w 
y que da en arrendamiento

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  G A C E TA . —  R E P U B L IC A  D E  H O ND URAS. —  TE G U C IG A LPA , D. C.. 30 DE O C TU BR E  DE 1962

pjoifo g«e da a la ralle, y que , onsta 
£  ¿#¡ picas «fe 7 de .1 m lu» ¡,itr 9 
ie tarea, con su «•■-virios -.armarios 

pera que sc;i o, ilp.t,Jo
tu btítn estarlo
per p| Instituto Nacional de Amropo-
kpt ‘
nígteno

Historia dependiente if*-| \[). 
de Cducai ión Pública por el 

p**» «fe f t  150.00' rit'nio rint lienta 
mtmutle». que *se pagarán 

j  fisaliwr ti mes, H presente Contrato 
válido p®r un año, que comenzará 

# partir 1* de abril deJ presente 
tértriM prorrogabh* a voluntad de 

gr*— partes sin necesidad de nuevo 
(«ajnto» d  antes del vencimiento de 
¿kp se be notificado a Ja otra parte 
ei doeo de darlo por terminado. En

Por tanto: e| Presidente de la Re
ptil *1¡ va.

m i erim :

Declarar Milwntc con el Kstado al 
Profesor Nicolás lria» Zelaya, de las 
generales explorarlas, artículos 140 de 
la Constitución de la República, 208 
y 210 Reformados del Código de Edu
cación Pública—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Public»,

José Martínez O.

(J pfCUO 
los «***•

de la renta no van incluidos 
de alumbrado y a púa que,

W---
j0ia - cubierto® por el Gobierno. Se
gundo: Aflíbos contratantes se compre
nden a respetar en todas y rada una 
ie «us partes el presente contrato; 
y eo caso de falta de cumplimiento 
por alga»* de las partes, sin causa 
justificada, darlo por rescindido: y si 
por njalqijier otro motivo, alguno de los 
(miniantes quiera darlo por terminado 
«nte$ de) vencimiento deberá avisar a 
U. oto parte anticipadamente, y ex- 
lieiéeddle laa causan justa» que le de- 
t«p*iflea «  ello, para ratificarla; y en 
«*p d» ftes* quiera subarrendar dicho 
inmueble ti arrendatario deberá con-

Acucrdo N" 1275

8 de mayo deTegucigalpa. I). C., 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de mayo del 
presente año. a la señorita Elena J. 
I,agos, Portera de la Escuela de Apli
cación República de El Paraguay, 
Anexa a la Escuela Normal de Seño
ritas de esta ciudad, en sustitución de 
María de Jesús Núñez, que pasa a otro 
puesto.

Ja nombrada devengara el sueldo
' asignado en el Presupuesto Especial 

«har y obtener el consentimiento del ¡ J<? d.(.ha Esc ̂  _ Comum quese.
arrendador.

R. V illeda  Morales.

treinta y cinco lempira®, a fa'or He la 
señorita Blanca Nieve* Rodrigue/,, para 
que realice estudios en la Em >ir!u 
Normal de Si‘ñnrita> de ota riud-d.

El ga*tn j.e imputará a la Pda. 1 < 
rrespondiente del Prestipuesto Gemw.1 
de F,f¡reso~ «• Ingresos.—Comuniques*.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

T* vi'cicalpa. 
WO.

Acuerdo N'*

I). <...

12HI

K .le

TI Presidente de la República 

ACUERDA:

Nomltrtu a partir del 10 ríe mayo dol 
recente año. a la Profesora Mercedes

j pública de Guatemala", ilel Municipio 
lile S:tn Mario'- de Colón. en ‘•ll>lltll< ion 
'ile .lo*-e falla Pille) ift* Railes, a quien 
-r Ir concedió un mes de licencia por 
razone* de maternidad. I \ partir del 
1” de mayo ).

Graciela Cadenas. Directora (interi
na' de la Esreuta Rural "Lempira", 
de la Mdea I.a Cruz. Muniripio do

Acuerdo N* 1279

Tegucigalpa, D. C, 8 de mayo de j ad. 
1962.

Romero Deras, Sub-Directora (interi- Choluteca. en sustitución de Mariana 
na) de la Escuela Urba«a "El Ade* J G, de Alvarez, que goza de un mea 
’ rirtfo". del Municipio de I.a Labor. De- 
a:'.amonto de Ocotcpeque, en sustitu- 

i 1 !ón de rannelina Mejía de Velásquez,
- quien se le concedieron seis semana? 
de licencia por razones

de licencia por razones de maternidad. 
(A  partir det Io de mayo*.

Tewenu Ea todo lo no especialmente 
(■¿potad* es el presente Contrato, 

paitas se someten a lo estable
cido m d Código Civil, para esta clase 
de antndapiientos. En fe de lo rual 
y pin los alectos legales consiguientes 
timan el presente Contrato en Tegu* 
eiplpa, UsUito Central, a los veintidós 
tias del nes de marzo de mil nove- 
ütolm NMRtft y dos. — Ernestina Z. 
di Uadft Utilidad N- 22, Folio 208, 
T « «  IYi bisiesto Sobre la Renta 
Kr2937—Haaé Ayala, Procurador Gene- 
ni de la República. — Jacobo Zavala, 
Proveedor General de la República. — 
Ud» Z&riga, ^ia. de la Proveeduría 
Cana) de -)a República." — ( omu-

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de

D.
#62.

Acuerdo N9 1274

C., 8 de mayo de

Vito la ao^citud presentada a esta 
k Secretan* de Estado en el Despacho 
de EdncwipQ. Pública, con fecha vein- 
***■*«> de abril del presente año, por 
& jowo Nicolás Irías Zelaya, mayor 
k «dad, soltero. Maestro de Educación 
Primarla y vecino de este Distrito Cen- 
tal, conuaid» a pedir se le. declare 

«m d  Estado, en virtud de 
enUmda en la Tesorería General 
BepíUiee la suma de (L  120.00> 

***•• vaUt» lempiras, con lo que cubre 
88 cw®proviso como bequista que {ue 

«enta del Estado en el Instituto 
^•rtaawjtal “La Fraternidad” , de 
^ P a ,  Olancho, acompaña los do- 
r***-il<ss con que comprueba los ex- 

de m petición.

Ranilla:
M  Consejo Técnico de Edu-

Acuerdo N9 127b

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a paritr de) P  de mayo 
del presente año, el nombramiento de 
la señorita María de] Carmen Palma, 
Mecanógrafa de la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad, autorizada en 
Acuerdo N” 356 de fecha 3 de marzo 
del año en curso.—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

'  José Martínez O.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a los siguientes Profesores 
Miembros del Personal de las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurales del De
partamento de Olancho, en la forma
siguiente:

María Cristina Cartagena, Suh*l)irec* 
tora (interina) de ia Escuela Urbana 
‘‘Unión y Fuerza”  del Municipio de 
Cuayape. en sustitución de Clejnentina 
Baquedauo de Agurria, a quien se le 
concedió un me* de licencia y sin goce 
de sueldo. (A partir del l 9 de mayo).

Dolores Ayala M., Directora (interi
na» de la Escuela Urbana “ Francisco 
Morazán” , del Municipio de Guariza- 
tna, en sustitución de Purificación A. 
de Antúnez, a quien se le concedió un 
mes de licencia por razones de mater
nidad. (A  partir deí l 9 de mayo).

Héctor Figueroa Hernández, Director 
Escuela Rural de la Aldea La Estan
cia, Municipio de Guata, en sustitución 
de Ela Pagoada de Figueroa, que re
nunció. (A  partir del 1* de mayoK

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Público,

José Martínez 0.

1.a nombrada devengará el sueldo a 
qu<* tiene, derecho conforme Decreto 
Nv 173 del 16 de octubre de 1957.-- 
Comuniques?.

R. V illeda M orales.

F.l Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

José Martínez O .

Las nombradas deiengarán el sueldo 
;a que tienen derecho conforme Decreto 
N- 17J del 16 *• ortiihn" .1. t « 7 . _
Comuniqúese.

R. V illeda Mor\lf.s.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1282-A

Tegucigalpa, D. C, 8 de mayo 
1962.

de

Acuerdo N9 1277

de mayo de

^  ■* ha oído el parecer

^•aderando: que es procedente 
sofoftte con el Estado al be- 

*1®* acredite haber enterado en 
j  T<s*r*«a General de la República*  ’«W

Tegucigalpa, D. C, 8 
1962;

El Presidente de la República 

acuerpa:

Cancelar a partir del 1 ° de mayo dei 
presente año, la beca de í L 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensuales, a 
favor de la joven María G. Matute, que 
hacía estudios en la Escuela Normal de 
Señoritas de esta dudad,, en virtud de 
que la interesada renunció a ella.— Co
muniqúese.

R. V illeba  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de

Acuerdo N° 127H

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
1962.

El Presidente de la República 

acdesda:

Autorizar a partir del 1* de mayo 
del presente año, la beca de (L  35.00)

Acuerdo N9 1280

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores 
Miembros del Personal de las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurales del De
partamento de Olancho, en la forma si
guiente;

Adalberto Guifarro Portillo, Director 
de la Escuela Rural de la Aldea San 
Antonio, Municipio de Manto, en sus- 
titución de Mariano Ruiz. (A partir 
del 1* de mayo).

Marina Sevilla C.., Sub-Directora 
de la Escuela Rural de la Aldea San 
Antonio, Municipio de Maato, en sus
titución de Adalberto Figueroa. (A  
partir del l 9 de mayo).

Los nombrados devengarán eJ sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha veinticinco de abril del presente 
año, por la joven María Luisa Zelaya, 
mayor de edad, soltera. Profesora de 
Educación Primaria Urbana, y vecina 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le declare solvente con el Es
tado, en virtud de haber trabajado 
en las escuelas primarias de la Repú
blica por un tiempo igual al que re
cibió ayuda como bequista por cuenta 
det Estado en la Escuela Normal de 
Señoritas de ê ta ciudad: acompaña 
los documentos con que comprueba los 
extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que i-s procedente 
declarar solvente con el Estado al be
quista que acredíte hal»er prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Acuerdo Nv 1283

Tegucigalpa, D. C„ 8 de mayo d« 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secrearíta, con fecha veinte de marzo 
del año en curso, por el joven Ronny 
Guillermo Solís Dacosta. estudiante y 
vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva* 
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, con las 
similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Ciclo Duersificado de Educación 
Comercial, acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada-

Resulta : que se lia oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

(Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta. tengan la misma denominación en 
ambos Planes. Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

-Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERIk :

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re*

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Edu- 
ración Moral y Cívica, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Inglés, EducaciónDeclarar solvente con el Estado a la ¡ . . 

„  , »# ' t - v i j  i ¡risica, Educación Musical, Artes Plastt- Profesora Mana Luisa Zelaya, de las ¡
, , , , . cas. Segundo Cur«o del (irlo  Común»rti<>uf/-ia lili \

de Cultura General: Idioma NavionaL
Estudios Sociales, Ciencias Naturales,

generales expresadas, artículos 140 de | 
la Constitución, 208 y 210 Reformados
del Código de Educa< íón Pública; y 1.,  . _  ™
225 del Reglamento U ™ 1 de Fdu. , ̂ ^ f c a s .  Ingle., Educación Física,

! Educación ‘Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu-

cación Media.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estíw’n en el Des
pacho de Educación Pública,

Joti Martínez O.

de

dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés. Educación Musical, 
Artes Industriales. Primer ( urso del 
Ciclo Diversificado de Educación Co
mercial: Idioma Nacional. — Comuni
qúese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en el De? 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1282-R

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
1962-

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pío i «.-sores.
Miembros del Personal de las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurales del De
partamento de Choluteca, en 1-* toima • 1962.
siguiente: i . .. . .

I \ ista la solicitud presentada a la
Reina Rodríguez, Profesora Auxiliar Secretaría de Educación Pública, con

(interina) de la Escuela Urbana “Re- fecha tres de mayo del año en curso.

Acuerdo N9 1284 

Tegucigalpa, D. C., 8 de maya
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por la jo'en Im’* Alvorez Argueta. ma
yor de edad. soliera. Maestra de Edu
cación Primaria Urbana y \erina de 
este P'^trito (.nitral, contraída a pedir 
<tt* le dedare solvente ron el Estado, 
en virtud de haber trabajado en las 
escuela* primarias de la República por 
Utl tiempo igual al que recibió ayuda 
romo bequista por cuenta del Estado 
«n la Escuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad; acompaña los documentos 
con que comprueba los extremo? de su 
petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que es procedente 
declarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicio' profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ac u erd a :

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora Inés Alvarez Argueta, de las 
generales expresadas, artículo 140 de la 
Constitución de la República, 208 y 
210 Reformados del Código de Edu
cación Pública.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

cedes Rodríguez. Profesora de Idioma 
Nacional en el Tercer Curso del Cirio 
Común «le Cultura Genera!, con la de 
igual título Teodora de Cardona, Pro
fesora de Estudios Sociales en el Pri
mer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General de la Escuela Normal Rural 
de Señoritas de Villa Ahumada, l)anlí.

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha escuela.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1287

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a los siguientes Profesores 
Miembros del Personal de las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurales del De
partamento de Choluteca, en la forma 
siguiente:

Amalia Corea, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “José Cecilio del 
Valle” de la Aldea La Castaña, Muni
cipio de Choluteca, en sustitución de 
Angela de Vilchez que goza de un mes 
de licencia por razones de maternidad. 
ÍA  partir del 1® de mayo).

Acuerdo N® 1285

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 
1962.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha diez y siete de febrero del pre
sente año, por el señor Guillermo Casco 
Callejas, mayor de edad, soltero, Maes
tro de Educación Primaria Urbana y 
vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le declare solvente con 
el Estado, en virtud de haber trabajado 
en las Escuelas Primarias de la Re
pública por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista por cuenta 
del Estado en la Escuela Normal de 
Varones de esta ciudad; acompaña los 
documentos con que comprueba los ex
tremas de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que es procedente de
clarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado al 
IV.ifesor puillermo Casco Callejas, de 
l¡w generales expresadas, artículos 140 
de la Constitución de la República, 
208 y 210 Reformados del Código de 
Educación Pública.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1286

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Permutar a partir del 1® de mayo 
Uel presente año, a la Profesora Mer

Joaquín Samuel Carbajal Amador, 
Profesor Auxiliar Escuela Urbana “Pre
sentación Centeno” del Municipio de 
Duyure, en sustiución de Amanda S. 
de Corrales que renunció. (A  partir 
del 1* de mayo).

Reyna S. Rodríguez, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuela Urbana 
“República de Guatemala” del Munici
pio de San Marcos de Colón, en sus
titución de Alba Guillen de Rodríguez 
que goza de un mes de licencia por 
razones de maternidad. (A partir del 
1* de mayo).

José Santos Matute, trasladarlo del 
cargo de Sub-Di rector de la Escuela 
Urbana “Dionisio de Herrera”  Munici
pio de Choluteca, a Director de la Ur
bana “ 18 de Noviembre” del mismo 
Municipio, en sustitución de Olimpia 
de Erazo Pineda que renunció. (A par
tir del l v de mayo).

Ondina Gutiérrez, trasladarla dei car
go de Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Dionisio de Herrera” Munici
pio de Choluteca, a Sub-Directora de 
la misma en sustitución de José Santos 
Matute que pasó a otro puesto. (A  par
tir del 1® de mayo).

Martha Cristina Martínez, trasladar
la del cargo de Maestra Auxiliar de la 
Escuela Urbana “ 18 de Noviembre” Mu
nicipio de Choluteca, con iguales fun
ciones a la Escuela Lioana “ Dionisio 
de Herrera”  del mismo Municipio, en 
sustitución de Ondina Gutiérrez que 
pasó a ocupar la Sub-Dirección de la 
misma Escuela. (A  partir del 1* de 
mayo).

Ofelia Aguilera, Maestra Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ 18 de Noviembre” 
Municipio de Choluteca, en sustitución 
de Martha Cristina Martínez que pasó 
a otro puesto. (A  partir del 1® de ma
yo).*

Rubenia de Quiroz, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela Ru
ral “José T. Reyes” aldea El Palito, 
Municipio de Concepción de María, a 
Maestra Auxiliar de la Escuela Urba

na "Miguel Paz Barahona" del mismo 
Municipio. (Aumento de personal). (A 
partir del l v de mayo).

Flenn Aurora Galeas, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela Rural 
aldea Tapaire. Municipio de Choluteca, 
con iguales funciones a la Escuela 
aldea El Santuario, del misino Munici
pio, en sustitución de Rita Elena Ga
leas que renunció. ( A partir del l9 de 
mayo).

Aurora Rivera de López, trasladarla 
del cargo de Sub-Directora de la Es
cuela Rural “José Cecilio del Valle" 
aldea Los Jobos, Municipio de Orociii- 
na. a Directora de la aldea San Rafael, 
Municipio de Choluteca. en sustitución 
de José Anfiel Portillo que pasó a otro 
pjiesto. ÍA partir del 1* de mayo'.

Argentina Rodríguez Lagos, Maestra 
Au\ilíar de la Escuela Rural "Julia Ze- 
laya” aldea Monjarás. Municipio de 
Marcovia, en sustitución de Maura M. 
Baquedano de Lara, que pasó a otro 
puesto. (A  partir del 1® de mayo).

Maura M. Baquedano de Lara, Direc
tora de la Escuela Rural “ Francisco 
Morazán” aldea Cedeño. Municipio de 
Marcovia, en sustitución de Argentina 
Rodríguez Lagos que pasó a otro pues
to. (A partir del 1® de mayo).

Hernán D. Pineda Marquina. trasla
darlo del cargo de Director de la Es
cuela Rural, aldea La Tejeada, Muni
cipio de Santa Ana de Yusguare, a Sub- 
Director de la aldea El Cerro, del mis
mo Municipio, en sustitución de José 
Guadalupe Flores H. que renunció. ÍA 
partir del 1® de mayo).

José Angel Portillo, trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela Rural 
aldea San Rafael, Municipio de Cho 
luteca, ron iguales funciones a la al 
dea La Tejeada, Municipio de Santa 
Ana de Yusguare, en sustitución de 
Hernán D. Pineda Marquina que pasó 
a otro puesto. ÍA partir del 1® de 
mayo).

Marina S. de Ayala, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela Rural 
"Policarpo Bonilla” aldea La Fortuna, 
Municipio de El Corpus ron iguales 
funciones a la Escuela de la aldea La 
Albarrada, del mismo Municipio, en 
sustitución de Zoila Guillen Mendoza, 
que pasó a orto puesto. ÍA  partir del 
1® de mayo).

Del ¡a Osorio, trasladarla del cargo 
de Maestra Auxiliar de la Escuela Ru
ral aldea Agua Fría, Municipio de El 
Corpus, a Sub-Directora de la Escuela 
aldea La Albarrada del mismo Muni
cipio. (Aumento de personal). (A  par
tir del 1® de mayo).

Zoila Guillen Mendoza, trasladarla 
del cargo de Directora de la Escuela 
Rural, aldea La Albarrada, Municipio 
de El Corpus, con iguales funciones a 
la Escuela aldea El Pedregal del mismo 
Municipio, en sustitución de Isolina 
Laínez Mondragón que pasó a otro 
puesto. (A  partir del i® de mayo).

Isolina Laínez Mondragón, trasladarla 
del cargo de Directora de la Escuela 
Rural aldea El Pedregal, Municipio de 
El Corpus, con iguales funciones a la 
Escuela Rural aldea El Caracol del 
mismo Municipio, en sustitución de Pe
dro Ortiz Lagos que pasó a otro puesto. 
ÍA  partir del 1 ° de mayo).

Pedro Ortiz Lagos, trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela Rural, 
aldea El Caracol, Municipio de El Cor
pus, con iguales funciones a ia Escuela 
de la aldea La Fortuna, del mismo 
Municipio, en sustitución de Marina S.

de Avala que pasó a otro puesto. ( \ 
partir del 1* de mayo*.

Zafira 11. de Palma, trasladarla del 
cargo de Maestra Auxiliar de la Escue
la Rural, aldea Comali. Municipio de 
San Marcos do Colón, a Sub-Directora 
de la Escuela Rural aldea El Carrizal, 
Municipio de El Corpus, (Aumento de 
Personal). (A partir del 1® de mayo).

Rolando A. Fortín, trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela Rural 
aldea La Joya, Municipio de Concep
ción de María, a Sub-Director de la 
Escuela Rural aldea La Fortuna, Mu
nicipio de El Corpus, en sustitución de 
Rene Bellino Martínez que pasó a otro 
puesto. (A  partir del 1® de mayo).

Oseas Hernández Espinoza, trasladar
lo del cargo de Maestro Auxiliar de la 
Escuela Rural, aldea El Jicarito, Mu
nicipio de Concepción de María, a Di
rectora de la Escuela Rural, aldea La 
Joya, del mismo Municipio, en susti
tución de Rolando A. Fortín que pasó 
a otro puesto. (A  partir del l* de ma
yo).

José Arcadio Salinas, trasladarlo del 
cargo de Maestro Auxiliar de la Es
cuela Rural, aldea La Joyada, Munici
pio de Marcovia, a Sub-Director de la 
Escuela Rural aldea La Joya, Municipio 
de Concepción de María, íAumento de 
Personal). ÍA partir del 1® de mayo).

René Bellino Martínez, trasladarlo 
del cargo de Sub-Director de la Escuela 
Rural, aldea La Fortuna, Municipio de 
El Corpus, a Mestro Auxiliar de la Es
cuela Rural aldea El Jicarito, Munici
pio de Concepción de María, en sus
titución de Oseas Hernández Espinoza, 
que pasó a otro puesto. (A  partir del 
1* de mayo).

Rural aldea El Barreal, M 
OrticuiiM. a S„h-I)irmoni! *
la Rural al,lea La Trinidad ¿  T *  
Municipio. (Aumento de ni *****
partir del 1° de mBy0) *tt,‘ <4

Adalilü Aguilart Directora A . i 
cuela Rural, aldea El Ojua, J  U ** 
-le Apaniagua, , n S U M itu c lT f*  
Pablo Rodríguez. pan¡ ^  ¡"ft 
mayo). 0ei 1* fc

Isaac Cánamo, trasladarlo dd

U1
de Colón, con

i ” »iaaarlo dd —
de l),rector de la Escuela R *  
Duyusupo, Municipio de ° -

Francisco Mendoza, trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela Rural 
aldea Los Encuentros, Municipio de 
San Marcos de Colón, con iguales fun
ciones a la aldea El Caracol del mismo 
Municipio. (A partir del l v de mayo). 
(Aumento de personal).

Dora Morán, trasladarla del cargo de 
Maestra Auxiliar de la Escuela Rural 
aldea El Tablón, Municipio de Pespire, 
a Sub-Directora de la Escuela Rural 
aldea Cerro El Higo, del mismo Muni- 
cipio, en sustitución de Gustavo Ortiz 
que pasó a otro puesto. (A partir del 
1* de mayo).

Aída Cruz, trasladarla del cargo de 
Directora de la Escuela Rural aldea Las 
Pozas, Municipio de Pespire, a Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural aldea El 
Tablón del mismo Municipio, en susti
tución de Dora Morán, que pasó a otro 
puesto. (A  partir del 1® de mayo).

Escuela R « r . l * - U . l ¿ T T l L k 
H.-1 mismo Municipio, «
Concepción Arias, que *
puesto. I A partir del 1® de ^  "*

Concepción Arias, trasl.d^ *  
cargo de Directora de la EacueU £  
ral aldea I.a Quesera, Munidp* ¿ 
San Marcos de Colón, con igJL  *  
ciones a la Escuela Rural U £  
Duyusupo, del raisni0 MuaJdplTü 
sustitución de Isaac Cárcamo, 
a otro puesto. (A partir del 1*7 
mayo). *

Lilia Aguilar de Reyes, Mae*» 
x.liar de la Escuela Urbana 
Romlla". Municipio de Apadlag* 
(Aumento de Personal). (A partir t i 
1* de mayo).

Paula Melitina Avilez, Direttor» fc 
la Escuela Rural “José T. Cató*» 
aldea Cerco de Piedra, Muakáp» 
Choluteca. en sustitución de Jgp 
Mendoza, que renunció. (A partir dtt 
1® de mayo).

Amonino Galo, Maestro Auxiliar Je 
la Escuela Rural aldea San Rj<f*d, 
Municipio de Namasigüe. (Aumente ¿ 
Personal). ( A partir del 1* de atp).

Magda Isabel Córdova, Sub-Direetaa 
de la Escuela Rural “RepáUiei it 
México”, aldea San Isidro, Mmkipi» 
de Namasigüe. ( Aumento de Pentaal), 
(A partir del 1® de mayo).

Julia O. de Maradiaga, Directas de 
la Escuela Rural “José T. Cabrá", 
aldea San Francisco, Municipio de 
Namasigüe. (Escuela Nueva). (A putir 
del 1® de mayo).

María Teresa de Córdova, Seb-tt- 
rectora de la Escuela Rural “Jo» I. 
Cabañas", aldea San Francia», Mni- 
cipio de Namasigüe. (Escuela Num). 
(A  partir del 1* de mayo).

Norma Aída Ochoa, Maestra Aajjte 
de la Escuela Rural “Francia» Mon- 
zán”, aldea Agua Fría, Munidji» k  
El Corpus, en sustitución de Betía O*’ 
rio, que pasó a otro puesto. (A puta 
del 1® de mayo).

Gustavo 0 rt¡2, trasladarlo del cargo 
de Sub-Director de la Escuela Rural 
aldea Cerro El Higo, Municipio de Pes
pire, a Director de la Escuela Rural 
aldea Las Pozas del mismo Municipio, 
en sustitución de Aída Cruz que pasó 
a otro puesto. (A  partir del 1® de ma
yo).

Olinda Solano, trasladarla del cargo 
de Directora de la Escuela Rural, aldea 
Santa Cru2, Municipio de Orocuina, 
con iguales funciones a la Escuela Ru
ral, aldea El Barreal del mismo Muni
cipio, en sustitución de Daysi Esperan
za Aguilar que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1® de mayo).

Josefa Espinal de Paredes, Directora 
de la Escuela Rural aldea Santa Cruz, 
Municipio de Orocuina, en sustitución 
de Olinda Solano, que pasó a otro pues
to a partir del 1® de mayo).

Daysi Esperanza Aguilar, trasladarla 
del cargo de Directora de la Escuela

Bertha Lidia Amador, Sub-Dirtctórt 
de la Escuela Rural aldea L* CnW#» 
Municipio de Pespire. (AbihíbW fc 
Personal). (A partir del 1* de

Alicia Rivera, Sub-Director* *■ ¡» 
Escuela Rural “Francisco M w ® ' 
aldea Moramulca, Municipio de 
Antonio de Flores. (Aumento de 
sonal). (A partir del 1* de ®*J® •

Fausto Guadalupe Herrera, 
rector de la Escuela Rural,
José Ara ditos, Municipio de 
(Aumento de Personall). (A 
1® de mayo).

.  ¿  ||
José Angel Chavarría, Directo* . 

Escuela Rural aldea El .
cipio de Orocuina. (Escuela 
(A  partir del 1® de mayo).

Petrona A. de Maradiagfc 
de la Escuela Rural al^e* , ^  
Municipio de Orocuina- ( 
va). (A  partir del 1* de
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Muría Cristina H<rnán«ler., Maestra 
Auxiliar de •* Escuela Rural aldea Li- 

.Municipio de Apaniagua. (Au- 
jufltto áe Perenal * (A  pan ir cid ]*

¿t »»>*)•
Rodimro Rodrigue, Sub-Director de 

¡t Escuela Rural aldea Caire, Municipio 
¿f  Sao Míreos 'I*1 Colón. ( Aumento 
¿g Personal)- <A partir del 1" ríe ma

ro) ■
( j i «  Guillen de Larios, Directora de 

lí Escuefa Rural “Esteban Guardiola” . 
Municipio de Sao Marcos dp Colón, 
«tt sustitución de Francisco Mendoza, 
que p«*5 a otro puesto. ( A partir dpi

y  de mayo).

Era Edith Mendoza, Sub-Directora 
de la Escoda Rural de la aldea 1* 
Garza, Municipio de Apaoilagua, (Au
mento cíe Personal). (A  partir del ]■' 

de mayo).

Gloria Días, Directora de la Escuela 
Rural de la aldea Guanacastillos, Mu. 
nlcipio líe Cholutera, en sustitución de 
Georgina Reyes Bernard, que renunció 

nfermedad. tA  partir drJ ]* de

Acuerdo N® 128R

Tegucigalpa,
1962.

D. 9 de mayo de

por en 
mayo).

Juan José Villatoro, Director de la 
Eacuela Rural “José C. del Valle” , de 
U aldea Villa Dolores, Municipio de 
San Isidro, en sustitución de Eunice 
Urna, que P®*ó a 0tr0 Puest0- ^  
partir dd 1 * de mayo).

Eaniee Lainez, Profesora Auxiliar de 
b Escuela Urbana “José Trinidad Re
tes”, del Municipio de San Isidro. ( Au
mento de Personal). (A partir del 1* 
Je mayo).

Concepción Reyes, Sub-Directora de 
l» Estad* Rural “Dionisio de Herre- 
t»", de 1* aldea La Laguna, Municipio 
¿t Pebpire. (Aumento de Personal). 
(A partir dei 1* de mayo).

Isidro Lagos Sierra, Sub-Director de 
la Escuela Rural ‘ ‘República de El 
Salvador”, de la aldea El Jícaro, Mu
nicipio de San Antonio de Flores. (Au
mento de Personal). (A partir del 1® 
de mayo).

Augusta Gómez Murillo, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural "Miguel 
Pu Baracoa” , de la aldea San Juan 
Bautista, Municipio de Pespire. (Au
sento de Personal). ÍA partir del 1® 
<le mayo).

Lfly S. de Herrera, trasladarla del 
wgo de Sub-Directora de la Escuela 
Rural de la aldea Linaca, Municipio 
^  Qioluteca, a Directora de la Rural 

í# aldea Joeomico. (Escuela Nueva) 
(A partir del 1® de mayo).

Teodora Contreras Rodas, Sub-Direc 
*0f* de la Escuela Rural de la aldea 
GttnacastilU*, Municipio de Choluteca, 
*  sustitución Je Zulema Ordóñez, que 
P**o a otro puesto. (A partir del 1® 
<!e mayo).

Zulema Ordoñez, Directora de la Es- 
Ruial de la aldea Los Limones, 

oaicipio de Pespire, en sustitución de 
“w,r* Alvares, que renunció, por en
redad. (A partir del 1® de mayo).

Gloria Zelaya, Profesora Auxiliar de 
“ « * « la  Urbana “José Trinidad Ca- 

> <W Municipio de Choluteca. 
i * P e r s o n a l ) .  (A  partir del 
1 *  »«*>).

“Oftbrados devengarán el sueldo 
tiean derecho conforme Decreto

r  ̂ ^  16 de octubre de 1957.— 
u*u®íq»íe8e.

R. Villeda Morales.

® Secretario de Estado en el Des- 
° *  E*»amn Pública,

José Martínez O.

El Presidente de U República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores 
Miembros <I>1 Personal de las Escuelas 
Primarias <lcl Departamento de Fran
cisco Morazán. cu la forma que sigue:

Célica Rivera. Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “.losé 
Ocilio del Valle” , de esta ciudad, en 
usiitución de Raquel Ochoa de Pa

vón, a quien se le concedieron seis se
manas de licencia por razones de ma
ternidad. (A  partir del 8 de mayo).

Hermicenda Gutiérrez, Directora de 
Iji Escuela Rural de la aldea El Izopo, 
Municipio de Santa Ana, en sustitución 
de Ciernen tina Vásquez, que renunció. 
lA partir del 1® de mayo).

Lucía Zúniga, Profesora Auxiliar (in
terina) de la Escuela Urbana “Monse
ñor Ernesto Fiallos", de esta ciudad, en 
susitución de Julia Ochoa de Cruz, que 
«roza de seis semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A partir del 
l® de mayo).

Las nombradas* devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 de fecha 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Mobales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artina  O.

Acuerdo N® 1289

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar * las siguientes Profesoras, 
Miembros del Personal Docente de la 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Valle, en la forma que sigue:

Ovidia Sosa, Sub-Directora (interina) 
de la Escuela Rural “José Cecilio del 
Valle”, de la aldea Las Postas, Muni
cipio de Aramecina, en sustitución de 
Emma Díaz de Zavala, a quien se le 
concedieron seis semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A  partir 
del I® de mayo).

María Rosales, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “Ra
món Rosa”, del Municipio de Langue, 
en sustitución de Flora Meléndez de 
Cruz, a quien se le concedió un mes 
de licencia por razones de maternidad. 
(A  partir del 1® de mayo).

Martha López de Viera, Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la aldea 
Los Langues, Municipio de Amapala. 
(Escuela Nueva). (A partir del 1® de 
mayo).

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 de fecha 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

treinta lempiras mensuales, concedida 
al joven Raúl Barrajaba, para que efer-] 
tuara estudios en la Escuela Normal 
Rural Mixta de San Francisco de 
Atlántida, autorizada en Actierdo N" 
384 del 14 de febrero del año en curso. 
—Comuniqúese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en el Des. 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1291

Tegucigalpa, D. C, 9 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Islas de la Bahía, en la forma que 
sipue:

Wilfredo Hernández, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana Mixta *‘Juan 
Brooks", del Municipio de Roatán, en 
sustitución de Octavio H. Zúniga, que 
pasó a Otro puesto. (A  partir del 1® 
de mayo).

Octavio H. Zúniga, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Cristóbal Co
lón", del Municipio de Cuanaja, en 
sustitución de Liliam Meléndez, que 
renunció. (A  partir del 1® de mayo).

Ivy A. Haylock de Hyde, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Cris
tóbal Colón” , del Municipio de Gua
na ja, en sustitución de María de Jesús 
Escobar, que renunció. (A  partir del 
1® de mayo).

Henry Solomón, Director de la Es
cuela Rural “José Trinidad Cabañas”, 
de la aldea Camp Bay, Municipio de 
Santos Guardiola, en sustitución de 
Ornaldo Flores, que renunció. (A  par
tir del 1® de mayo).

Carlos Humberto Zerón M-, Director 
de la Escuela Rural “ Manuel Bonilla” , 
de la aldea Bodden Bight, Municipio 
de Santos Guardiola, en sustitución de 
Weston Palmer, que renunció. (A  par
tir del 1® de mayo).

Enola Gay Hunter, Directora del 
Jardín de Niños “ Pedro Nufio” , del 
Municipio de Guanaja, en sustitución 
de Esmélita R. de Pineda, que renun
ció. (A  partir del 1® de mayo).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 de *fecha 16 de octubre de 
1957. —Comuniqúese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O■

A V I S O S

DENUNCIAS MINERAS

Acuerdo N® 1290

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1® de mayo del 
presente año, la beca de (L  30.00)

Acurdo N® 1292

Tegucigalpa, D. C„ 9 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1® de Mayo 
del presente año, la beca de (L  100.00) 
cien lempiras Mensuales, que había sido 
concedida al joven Armando Matute 
Herrera, para que realizara estudios en 
la Escuela Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán” de esta ciudad 
autorizada en Acdo. N® 366 de fecha 12

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fineB 
legales hace saber, que se ha 
admitido la siguiente solicitud: 
"Denuncio de una zona mine
ra.—Señor Ministro de Recur 
308 Naturales. —Yo, J. Fran
cisco Zacapa, mayor de edad, 
aoltero, Abogado y de eate do
micilio, en mi calidad de apo
derado de NJew York and 
Honduras Rosario Mining Com- 
pany, s e.g.ú n lo compruebo 
con elj poder adjunto, con el 
debido respeto comparezco an
te usted solicitando la adqui
sición de una zona minera para 
emprender trabajos de mine
ría en gran escala. La zona 
"Joconal”  es una zona minera 
le 200 hectáreas, situada en 
las municipalidades de Santa 
Hita y El Níspero, en el depar 
(amento de Santa Bárbara, Es
ta zona está situada a lo largo 
de la cordillera de la montaña 
Joconal, y Ja dimensión más 
larga se extiende 2.000 metros 
en un rumbo Norte 77° Este. 
El límite Sur de esta zona que
da al lado Sur de la montaña 
Joconal y en la municipalidad 
de Sant a  Rita, se extiende 
2,000 metros a lo largo de los 
límites Norte de las zonas Pa
tricia y Viviana hacia un rum
bo Norte 77° Este. El límite 
Oeste se extiende 1.000 metros 
hacia un rumbo Norte 13° Oes
te a lo largo de los límites 
Oriental de las zonas Luisa y 
Leticia. El límite Norte de 
esta zona queda en la munici
palidad de El Níspero y al 
lado Norte de la montaña Jo- 
eonal. Se extiende 2.000 me
tros hacia un rumbo Norte 77° 
Este. El límite Este se extien- 
ie 1.000 metros hacia un rum
bo Norte 13° Oeste, del esqui
nero Nordeste de la zena Vi
viana, Esta zona comprende 
ejidales que los trabajan Tri- 
idad Cardona, hijo y otros. 

Comprende también bosques 
le El Níspero. Los metales 
que contiene esta zona son pla
ca, plomo y zinc.* Al Señor 
Ministro respetuosamente pi
do: admita la presente solici
tud, mande hacer Jas publica
ciones de ley, comunique ofi
cialmente al Juez de Letras 
respectivo y, en definitiva,

conceda a mi representada la 
zona minera a que hago refe
rencia. Fundo esta solicitud 
en el artículo 197 del Código 
de Minería reformado por De
creto Legislativo N9 44 de 6 
enero de 1939 y demás artícu
los pertinentes del mismo Có- 
digo. Acompaño el poder con 
que actúo, el cual consta en la 
escritura pública autorizada en 
esta ciudad, el 17 de junio de
1957, por el Notario Pedro Pi
neda Madrid, solicitando que 
una vez que se haya tomado 
nota del mismo, me sea de
vuelto.—Tegucigalpa, D. C-, 13 
de septiembre de 1962.—(f) 
J. Francisco Zacapa” .—Tegu
cigalpa, D. C., 20 de septiem
bre de 1962.

R. Peña G.
30 O. 62.

de febrero del año en curso, en virtud 
de que el interesado renunció a dicha 
beca.—Comuniqúese.

R. V illeda Mobales.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

¿1 infrascrito, Secretario de 
Estado en ei Despacho de Re
cursos Naturales, para loe fines 
legales, hace saber, que en 
esta fecha se admitió el denun. 
cío que dice: * ‘Denuncio de 
una zona minera.—Señor M i
nistro de Recursos Naturales.— 
Yo, J. Francisco Zacapa, ma
yor de edad, soltero, Abogado 
y de este domicilio, en mi 
calidad de apoderado de New 
York and Honduras Rosario 
Mining Company, según lo 
compruebo con el poder adjun
to, con el debido respeto com
parezco ante usted solicitando 
la adquisición de una zona mi
nera para emprender trabajos 
de minería en gran escala. La 
zona ‘ ‘Viviana”  es una zona 
minera de 200 hectáreas, situa
da en la jurisdicción de Santa 
Rita, departamento de Santa 
Bárbara, contiene plomo, zinc 
y otros metales. Esta zona 
encierra la aldea de San Fer
nando, las cabeceras de la que
brada San Fernando y Peña 
San Fernando. La parte Nor
te queda en una selva virgen, 
y la parte Sur comprende eji
dales cultivados por el señor 
Vicente Mejía, Maximiliano 
Cardona y otros. El límite 
Oeste se extiende 2.000 metros 
con un rumbo aproximado al 
Norte 13° Oeste del esquinero 
Sudeste de la Zona Patricia 
hacia el esquinero Nordeste 
de la Zona PatriJa. El límite 
Norte se extiende 1.000 metros 
con un rumbo aproximado al 
Norte 77° EBte del esquinero 
Nordeste de la Zona Patricia. 
El límite Sur se extiende 1.000 
metros con un rumbo aproxi
mado Norte 77° Este del esqui
nero Sudeste de la Zona Pa
tricia y queda al Sur de la al
dea de San Fernando. El lí
mite Eate queda, al Este de la
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aldea He San Fprnando y fp 
extiende de 2.000 metros con 
un rumbo aproximadamente 
al N orte  13° Oeste, -  T cjíucí- 
galpa, D. C., 24 de agosto de 
1962.-J . Francisco Z^capa” . -  
Tegucigalpa, D. C ., 29 deagos- 
to de 1962.

Rafael Peña GuilUn.
30 0. 62.

El Infrascrito, Secretario de Ks 
tido eo el Despacho d * Recursos 
Natara'es, para les fines legalts 
hice saber, que $3 ha admitido la 
amplíente solicitud; “Denuncio de 
una tona minera.—Scfijr Ministro 
de Reearsos Naturales. — Yo, J. 
Francisco Zacapa, mayor de edad, 
soltero, Abogado y de este domlei 
)i\ en mi calidad di apoderado de 
New Tork and Honduras Rosar! j
1 1 1  .ing Company, segin lo com
pruebo con el poder adjunto, con e! 
debí jo reipeto compares »  ante us
ted solicitando la adquisición de una 
xooa minara para emprender traba
jo» de minería en grande escala. 
La zona “Luisa” es una zona minera 
todoacientae hectárea*, situada en 
la Municipalidad de El Níspero, de
partamento de Santa Bárbara. Se
ta i  na eatá situada al lado Norte 
de la montafia Josonal, y la dlrec 
oióo m is larga es rombo Norte 77? 
Este. E¡ límiteSur se extiende apro 
amadamente 2.000 metro) a lo largo 
de la cormiera de la montafia Joec» 
na1. Esta zona está limitad*: a) 
Sur, per las zonas Maruta y Leti
cia El Hmite Bate se extiende 
aproximadamente 950 metros, en 
no rumbo Norte 13° Oeste de) 
caqui aero Nordeste de la zjna La* 
tica. La zona Luis», esta parcial
mente limitada al Eate por la zuna 
Jeeonai. Si limite Oute ae extien
da aproximadamente 1.000 metros 
haola un rumbo aproximado Norte 
30» Oaate del csjuinero Noroeste» 
de la zona Marota. El limita Nor
te queda aproximadamente 850 me 
troe ai Norte de la cordillera de la 
moatafla Joconal, y se extiende 
aproximadamente 2.250 metros ha
da un rumbo Norte 7'.° Bate. Loa 
metales que contiene e*ta zona son 
plomo, p ata y zloc. Al sefior Mi 
nistro respetuoeamente pido: ad
mita la presen ce sollcitui, man
de hacer las publlcaokncs de ley, 
comunique oücla mente al Juez dt 
Letras respeotlvj y, en definitiva, 
conceda a mi representada 1* z.na 
minera a q ce hago referencia. Fun
do esta solicitud en el Articulo 197 
del Código de Minería y reformado 
por Decreto Legislativo Np 44, de 6 
de enero de 1939, y demás articulo» 
pertinentes del mismo Código. A- 
eempafio ei poder ron qne actúo, el 
cual oonsta en la escritura pública 
autorizada en eeta ciudad, ei 17 de 
junio de 1957, por el Notario Pedro 
¿*inela Madrid, solicitando que una 
vez que ae hiya tomado nota de¡ 
mismo, me sea devuelto. -T eg u cl 
alpa, D. C\, 13 de septiembre de 
l t t f t—(f) J. Francisca Zacap*” . -  
Tegucigalpa, D. C., 20 de septlem- 
bre de 1962.

E. P eS a  G.
30 O. 6 >.

£1 infrascrito, Secretarlo de Es- 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
haee saber: que en esta feehi se 

admitido el denuncio que dice:
•*3e denuncia una *)oa minera.-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

S» acomnafia poder.—Señor Mi 
nlstro.—Yo, Baúl Grave de Peral
ta, mayor de edad, oasado, Licen
ciado en Dererho y de esta vecin 
darlo, c o mp a r e z c o  ante UJ„ 
actuando como representante del 
sefi>r N¡cholas GuallUo, conforme 
lo acredito con el poder que acom
paño, y de la manera más atenta 
loilolto a nombre de mi represan 
tado, e' denuncio de una tina nal* 
ñera de 200 hectáreas que en otra 
oportunidad reclamara otra parlo
na. Dicha z>na se llama “Mareo 
Polo”, y asi se desea continué lia 
mándoee, y se encuentra ubicada 
en el Municipio da La Guata, 
departamento de Olancho, en te 
rrenes nacionales, y se supane pro 
3uo¿ ópalos y otros metales, H m lt  

si: al Norte, oon el lugar llamadc 
Jinlne; al Sur, oon el lugar llama
do Pimienta; a) Este, con el Cerro 
‘Pelón” ; y al 0¿ste, con la mon

tafia Sigulnoa. — Tegucigalpa, D.
C., marco 19 de 1962. —Raúl Grave 
de Peralta”. Tegucigalpa, D. C., 
21 de marzo de 1962.

Miguel Lardixábal Colindo.

30 O. y 9 N. 62.

REGISTRO DE MARCAS

L t infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de octubre de) año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.-En repre
sentación de British-Ameri
can Tobacco Company, Limi
ted, del domicilio de Westmins- 
ter House, 7, Millbank, Lon
dres, S. W., Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábriea inscrita en dicha 
nación, con e{ número 826.062, 
el 6 de octubre de 1961, por un 
período de siete años, para dis
tinguir: tabaco, ya sea manu
facturado o no; consistente en

una etiqueta rectangular divi
dida horizontalmente en dos 
porciones, una de color oscuro

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1* Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fncha 23 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ 'Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda. —En representación 
de Cavalla Limited, compañía organizada bajo las leyes de los 
Estados de Jersey, domiciliada en 26 Hill Street, St. Helier, 
Jersey, Channel Islands, Reino Unido de la Gran Bretaña, 
vengo a pedirle el registro inicial de la Marca de Fábrica, 
consistente en una etiqueta rectangular, dividida en varios 
paneles y atravesada horizontalmente por una franja obscurp, 
sobre la cual se lee: ' ‘Double Filter 20 Ransom 20". En el pa
nel superior izquierdo lleva la palabra distintiva “ Rsnsrm”  y

K ; *11 *>< * m

RAMON

en e! inferior del ¿nismo lado, una figura ovalada, mitad clara 
y mitad obscura, con un círculo en el centro. En e! siguiente 
panel se lee, vertical mente, “ King Size Filter Virginia. Hay 
otro panel que maestra una corona y, el inferior a éste, pre
senta la misma figura ovalada descrita anteriormente, y vién 
dose en la parte inferior y fuera del mismo, la palabra distin
tiva “ Ransom” . En el último panel se lee, verticalmente, la 
inscripción “ King Size Filter Virginia", tal como Be muestra 
en laa etiquetas que se acompañan; para distinguir: tabaco, 
ya sea manufacturado o no, artículos para fumadores y fósfo
ros; y la cual se aplica a los envases, cajas, empaques y caje
tillas que contienen loa productos. Preeento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 23 de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa D. C., 23 de octubre de 1962.

Ajgeatlus M. de O M m

36 0., 9 y 19 N. 62.

y la otra clara, que lleva en el 
centro sobre la línea divisoria 
una divisa de forma circular. 
Dicha divisa de forma circular 
consiste en la representación 
de la cabeza de un marino, te
niendo como fondo el mar y 
unos barcos, lo cual se encuen
tra dentro de la figura de un 
salvavidas que muestra las pa
labras distintivas: “ Player’s” , 
en la mitad superior y “ Navy 
Cut”  en la mitad interior. En 
la parte superior de la etiqueta 
aparecen laa palabras “ Gold 
Leaf", tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y 1a cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, en todo 
color, estilo y tamaño de letra. 
Presento e! poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.,23 
de octubre de 1962. — Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 23 de octubre de 
1962.

Abgenthu M. de Cal vez

30 0., 9 y 19 N. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
di Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la SeoieteMa de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fechi velaüainco de Kp 
ciembre del afio en cuiso, se adml 
tió la solicitud que dlca: “Registro 
y depósito de una marea de fábrica 
—Prdar Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Jipan 
Exlan Compan) Limited, una 8 roa» 
jtponesa domiciliada en 1-26 Doji 
ma-Hamadorl 1 -chome, Klta- 
Ka, Osaka, Japón, según el. poder 
qua obra en sea Secretaria de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marea de fábrica denominada:

Exlan
según el clisé, conforme al sdjnnto 
certificado de registro Np 565.890, 
Insorito el 31 de enero de 1961, ec 
ta Oficina de Patentes de Japón, 
marca que ampara, diatlngue j 
protege toda olaae de artículos de 
vestir, toalla», botones y prendedo
res para decorac'ón personal, la que 
sin distinción de tamaño o color, 
se aplica o fija a los artículos y prc- 
luctoi o a los bultos, paquetes 
fardos y cajas que los contienen, 
ror medio de impresiones, graba* 
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos 
f en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para lo

cual se agregan loa duna**, 
tos de i*y.-Teguc'WiA 
v*t, ticinco
novecientos lesenta y do. 
ge Fidel D n^n”  rn

de, ¿ ¡ ü ' m  
los efectos de le» ***■
D. C., 6 de octubre d e i w ? * ^

Argentina M. dk

30 0. y 9 N. 82.

^La infrascrita, JefTdTk 
Sección de Patentes y M i l i  
*  Fábrica, dependiei 
Secretaría de Economía y u. 
cienda, hace aaber: qM «1 
fecha 23 de octubre del >1. 
en curio, ee admití* I. Mlie¿ 
tud que dice: “Regiatro 
marca.—S e ft o r Uinjatro Z  
Economía y Hacienda.-», 
representación de Parke, 
vis & Company. domtátfofc 
en la ciudad de Detroifc 8st» 
do de Michigan, Estados U * 
dos de América, vengo 
dirle el registro inicia) da k 
marca de fábrica, ccnnata» 
en la palabra:

NORLESTRIN
para distinguir: preparadostt 
progestaclonsles y estrogéni- 
cas, y la cual se aplica s le 
envases, cajas y empaqoesqn 
contienen los productos, grt 
bándola, imprimiéndola, satm> 
péndola, por medio de ttiqo* 
tas que se les adhiere» y eo 
cualquiera otra forma aproo» 
da en el comercia -Preseato el 
poder para que se razone m lo 
conducente, los demás do» 
mentos de ley y el clieét-Tsffr 
cigalpa, D. C., 23 de octeto» 
de 1962.-Daniel Casco L.’Ht 
que se pone en eonocmMi 
del público para los efectos* 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 
de octubre de 1962.

Argentdu M. di Csim
30 O., 9 y 19 N. 62.

La infrascrita, Jefe delal 
de Patentes y Mareas de Eftbfk4 
dependiente de la Secretaría i » 
Economía y Hacienda» baos srtsr 
que con fecha ouateo dt aeMbsi 
delafi) en curso, se adarfttélaea 
licitud que dice: “Ragle*» 
pósito de una mana ds ftóffcfc- 
Poder  Ej ecutl vo.—Secretaba1 *  
Economía y Hacienda.—® 1 
sentaeión de ia Compafff* WMj* 
Aktiengesellachaft, una wW*- 
ctón manufacturera, domiciUs»*
Benderstraese N9 480, eoOT»*®» 
Liechtenitein, según el P°°>f ^ 
junto, respetuosamente coiaPS**" 
a solloltar el registro y dapów? 
la marca de fábriea denótalo*"*

OMNISEDAN
según el cil é j  cooforme al r fW j 1 
certificado de registro
20 de enero de 1959,
Registro de Marcas de la O S^  
de Patentes, Otlolna de Ja 
dad Intelectual del Prio®*P*®* 
Llechtenstein, marca quea*i^  
ilstingue y protege lemsdMfc^ 
ductos qaimicoe para o*0 
nal, drogas y preparaciones
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« ¿ a * * «tro »  q«*

*

* * * * *  fu » lca ocnM*
* * * Í 7 ¿ r f l o  de

étiaosMA. var

ita dtttlncíór
__ apile* o BH
s.*r»4 «i> «0  nsü®* 

■nnl lt w t—i ***•?- 
^ q v i ie t ,  bortea

for-

“ ¡ ¡ « •  lo» <*««*a doouacantoa di 
*"% koela»ll». D. CM caatro *

i^ iW , #Hq*ate», 

nades < w # n U «w le
mi al « t r a t o  y wa

5 E S V »  « • ,o •*'
W ¿ 5 f S " Í S  TOW lW K * * « « • •
? * * - # )  Jorge Fii^l Duión” 
Lnáfe se pon» «o conocimiento del 

,0» «Iteteadetay.-
Jm m i i * *  d  c -  11 oclub"

19«1
j^tcOTriHA M . de Chávez.

30 O. jr#'S-

I* IbIjssmH*, J« fe de 1»  «aoclót 
d, Pa*ntw y d® Fábrica,
¿iptodient» da la Secretaría di 
IoomidÍa y HiOeoda, hace «aber 

ooo fecha o.ho de octubrt
¿ti »B®•» fiu/s'» *• *rtna,tW ,a •o11' 
¿tod gutdlc : Registro y df pósia 
jiuDi snna de fábrica —Poder 
gjseattvo —Secretariado Ec^nomi.
j Saetada__Kn representación de
dcoiapafifa Re Jim & Haas Cono- 
ptn;, «aa eorpotació j del Eaiadt 

Del.ware. manufacturera» do 
aiJcIJtadoa, ood oOtioas piluiipale-, 
«a 2*1 Weat Wash ngton SqLere, 
«tfcliuJad de Fiiade.fia, Kstadi 
4s Passil venia, Estados Unitioad* 
áte&IBa, atgún el poier a Ijunto 
mpraHwiiiirnrr compartzco a st- 
UoíUt «i jegtetro y depósito de la 
■MAdelÉbiic» denominada:

STAM
ug&a d elifté y «« (o rn e  «i adjm - 
tocaittfljedode registro Ny 730 631, 
4*1 fytte majo de 1962, de ia Oti- 
4M» de Patentes de tos Estado* 
Caldos de AitéMos, aaarca que am- 
MH, distingue 7 protege metan 
tlu sintéticas químico-orgánica* 
4o forma sólida \p solncfotes, >? 
saspemioQes para uso en controla» 
el crecimiento jp  la erradicación 
■t* piante», marca que sin dlitin- 
■íMo de tamsfio o color se aplica c 
fl|* a les artículos y productos 
4Bi*®o» o a les envases, reclplec 
*»i receptáculo®, caja», paquetes, 
taita r  en rol torios que los oontle- 
Wo» por medio de Jmprealonts,gra 

wHm®»1 etiquetas, marbe- 
estarcidos y en las otras for- 

vas y modos generalmente aoos- 
**»br*!cr en el comercio y tn la 

t>ara todo lo cual  se 
fes demás documentos de 

‘V—T«gnolfalpa D. C-, ocho de 
««tabre de mil novecientos ae* 
« j j »  y doe~(f) Jorge Fidel Du- 

t »  qne se pone en conocl- 
•*Wo da) público, para loa efec- 

*y.-Tegudgalpa, D. G, 11 
«totas de 1962.

Abcestdia M. de Chávez.

noa-llamalorl 1 -cbome, Kita 
Ku, Owka Japón, stgón el pod«i 
<«ue obra en « a  Secretaria 4a Basa 
Jo, respatucasmat>%a aoaapasaeoo * 
solicitar el registro j depósteo 4e ie 
maraa da fábrica detomiaaéa:

Extan
según el eUeé. oocfome al adjaiftc 
eenlBeado de registro Np 681.618, 
Insortko el 22 de »ottambre da 1981, 
en la OQo'nada Patenraide Japón, 
marca que ampara, distingue y pro 
te ge tola clase de fabHcsclonts 
tutllea y tejido*, la qae sin distin
ción de tama fin o color, se«pHo» 
o tija a loa artículos y producto 
o a ios bu to*, fardos, cajuy{M*»e 
tes <jue ios contienen, por &edU4te 
Imprtslonts giatados, ratiasae, eti
quetas, o>arb Us, ;  to Iü LtiM 
turmas y mudos genera m«Dle4 c'ot- 
cumbrades en ei cvmereio y en U 
Industria, para lo cual se agregan 
los dettá» documentos de le .̂—Ts- 
gucigalpa, D. U, veinUcmoo dt 
Kptlembre de mu oov«cienio* se
senta y des — (f> JtT,{e Fídtl Uu- 
fóo”. Lo que Be pona en ccnô i 
miento del pábiico, para ¡oa ifectcs 
de ley.—Tegucigalpa, Ü. C , 6 dt 
octubre de 19t2.

Argentina M. de Chávez.

30 O. i  9 N . 62.

La íofrascrlta, Jefe de la ¿tcolói 
ie Patentes y Marcas de Fábrlea 
dependiente de la SecreiaUa 11* 
tcconoaia y Hádenda, hace aabef: 
que Oon fecha velntmlooo de ea|>- 
titambre (tai afio en oarso, as admi
tió la solicitad que dice: (’tt?gtatzo 
i depósito de una marca deíabric*. 
—Poder Ejecutlvr. — Stcretatía d<
E^notnía y Hacienda__Bn repre-
ieatacUn de la oompaffía Japac 
Ex an Compar y Ltalted, firma Ja
ponesa domiciliada tn 1-25 Dojl* 
ma-Hamadorl l-ch^me, Kita- 
Ku, Osaka, Japón,según el poderad- 
junto, reapetuosameste comparez
co a solicitar el registro y depósitc 
de la mar ja de fábrioa denominada:

8xlan

o C i v i l ,  de! departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para lo&«fecte« 
de taF« kace aaber: la
au^éencía wflslaéa iMm al Mi 
quin«e -noviemb^ rwóxrmo. 
a fas diez de la mañana v en el 
local que ocopa e te Despacho, 
se rematará en públioa ai- 
baata el inmueble fii^'ente: 
Finca denominada B u e n o t 
Airea, sita en el Cantón Mu- 
rola, jurisdicción de Márcala, 
departamento de L^ Paz, de ca
torce manzanas de fxtenetón 
superficial, cultivada «n parte 
con café, huerta y ctros árbo
les frutales, que Umita: Al 
Norte, terreno de Cristóbal 
Urquía, cerco y zanjo de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno d 
Belisario Urquía, zanjo de por 
medio; af Este, terreno de los 
herederos deValeriana Urquf* 
y Francisco Urquía, zanjo df 
por medio, y ai Oeste, terreno 
de Cristóbal Urquía y Tiberio 
Bautista. Inscrito bajo el nú 
mero£5ll, Folio 465, del Tomo 
39 del Registro de la Propie
dad Inmueble de la Sección 
udicial de Marcala, departa

mento de La Paz El inmueble 
anterior se rematará para con 
au producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, car.tidad 
-de lempiras, itrtereses y costas 
que jos señores» Benito López 
Rodríguez y Gustavo López 
del Cid, adeudan a dicha Ins 
titución, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos .terceras 
partes de L 1.700.00, valor 
asignado por Jas partes en Ja 
escritura de hipoteca autori 
zada en la ciudad de Marcala, 
el 15 de abril de 1959 por el 
Gotario Víctor Hugo Rodrí
guez Vásquez. — Tegucigalpa, 
D. c., 18 de octubre,, de 1962.

tataeertt*, Jtf* de ]* Sección 
^  Manta» y Mareas de Fábrica* 

oe ia Secretaria dt 
.^^^ iH iiO len da, haca saber: 

vekiümncú üe a«p- 
curso, ce adml- 

que dice: “Registre
- m  0a* marca de fábrlea.
**aoi»i5íee£ ltTO "~SecreU ,íi de

^ Hacienda.—Bu repre- 
t * U | . c o m p a ñ í a  Japan 
Jaw^_ ^DQítad, una fiimt 
^ " « • a  domiciliada eo 1-25 Doil

Kgún el clisé, conforme al aconte 
certificado de registro No 565.864 
losotlto el 31 de enero de 1961, en 
la OBclna de Patentes del Japón, 
marca que ampara,distingue y pro
tege hilos a bl latas de todas ciases, 
ra que sin distinción de tamaflo t 
color, sí aplica o fija a tos artículo» 
y producto] o a loa bul tes, fardos 
cujas y piqueUs que los contienen, 
por medio de impresiones, graba 
dos relieves, etiquetas, marbetes, 
> ea las otras formas y mojos gene
ral meóte estambrado» en el comer 
elo y en la industria, para t o d o It 
cual se agregan loe demás documen 
us de le y .—Tegucigalpa, D. C. 
veinticinco de stpiiembia de mi 
novícientos sesenta y des.—(f) Jor 
ge Fidel Durón”. Lo que ae poní 
en conocimiento del público, pan 
ios efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., 6 de ootubre da 1962.

Abcsntina M. de Chávez.

30 O. y 9 N. 62.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado Primero de Letras de

cincuenta varas con lote núme
ro catorce; al Este, diez y siete 
varas seis centésimas, con lote 
número cuatro, calle de por 
medio, y al Oeete, diez r  «fefte 
«aiM  eeis «entésivnafr, oen 4ote 
ocho; dentro dedicbo«ol«r hay 
construidas tina casa de baha- 
reque, de seis por cinco varas, 
con on corredor de seis varas 
de largo por tres de ancho, 
una cocina de tres por tres 
varas, y en el corredor hay un 
cuarto de cuatro por tres varas, 
diez y seis piezas construcción 
de tablas, de cuatro por cuatro 
varas, de las ouales sieée, t i »  
nen pisos 4e tairillo de fearro; 
«nce eoetaas también paredes 
de tab^a. ée <los por tres varas; 
dos servicios sanitarios, un 
baño, dos lavanderas de ce
mento para ropa; una pila pera 
almacenar «goa, una cloaca 
propia y servicios de agua y 
luz eléctrica; el solar está cer
cado con madera. Dicho in 
mueble fue valorado por el 
Perito nombrado al efecto, en 
la cantidad de veinticinco mil
quinientos lempiras...........
(L 25.500.00)*, y se rematará 
para con su producto hacer 
fectiva cantidad de lempiras 

que es en deberle la señora 
Narcisa Valladares, al seflor 
Andrés Reyes Noyola. Se ad
vierte que por tratarte de se
gunda licitación, cualquier pos
tura es admisible. —Tegucigal
pa, D. C-, 20 de octubre de 
1962.

Pb b l a ,

Del

B o lá n  do G a k cU  Pbkua, 
Srlo.

22 O. al 13 N. 62.

Roi.ando García 
Srlo

Del 23 al 31 O. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
Francieco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en 1a au* 
diencia que se celebrará el 
día lunes cinco de noviembre 
próximo, a las diez de la ma
ñana, se remataré en pública 
subasta, el inmueble siguiente: 
‘Un solar de ochocientas cin

cuenta y tres varas cuadradas 
y doscientas noventa y dos 
milésimas de vara cuadrada, 
situado en el barrio de El Per* 
petuo Socorro, de la ciudad de 
Comay agüela, D. C., marcado 
en el plano que elaboró el Ing. 
don Francisco Prats, con ei 
número doce, y mide y limita: 
Al Norte, cincuenta varas, con 
lotes cinco, seis y siete; al Sur,

media varas de ancho; una te
rraza sobre la cocina, de nueve 
varas de largo, por ocho de 
ancho. Limita: Al Norte, cua
renta varaa. con propiedad de 
os herederos de Narciso Foa~ 
seca; al Sur, cuarenta y siete 
varas, calle de por medio, con 
casa de Santiago Rodríguez; «I 
Oriente, cuarenta y cinco va
ras con solar de Manuel Agri
ar y Francisca Alvarengs; al 
Poniente, con la escuela de 
varones, calle de por medio. 
Inscrito el dominio a favor del 
señor Esteban Rodríguez, can 
el N9 182 del Tomo 14 a FoHoa 
123 al 125 del Registro de >la 
Propiedad de Yueearftn, de
partamento de El Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el 
señor Esteban Rodríguez, ea 
en deberle al Banco Atfántida, 
S- A .; fue valorado por el Pe
rito nombrado al efecto, por la 
cantidad de veinte mil lempi
ras, (L 20.000). Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegfucigalpa, D. C., 18 de oc
tubre de 1962.

Rolando  G ar c ía  P e r la ,
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

El infraperito, Secretario de 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que te celebrará en 
el local que ocupa este Juzga 
do, el día lunes diecinueve de 
noviembre del corriente año 
a las nueve y media de h  
mañana, se rematará el in 
mueble siguiente: Una casa de 
dos pisos, construida de pare
des de adobes, siendo las di 
mensione8 del piso bajo: Una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadss de largo por ocho de 
ancho; cocina de seis varas de 
largo por cuatro y media varas- 
de ancho; un comedcr de cua
tro y media varts de largo y 
y cuatro y media varas de an
cho; un servicio de dos varas 
de largo por tres y media de 
anchft; un comedor de dos y 
media varas dellargo por nue
ve de ancho. Piso alto: una 
sala de cinco (varas veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho; 
dos servicios de cinco varas de 
largo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 
y media de largo, por doa y

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en ia 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa
cho el día lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de la 
nuñana, se rematará el in
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
parcela contigua a ios lotes a) 
y b ); mide como media man
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene los si
guientes límites especiales: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, con carretera que 
conduce a San Juancito y ra
ma! que conduce al Parque de 
las Naciones Unidas; al Este, 
con el lote a), y al Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baha- 
reque, cubierta con teja de un 
cuarto” . El dominio ee en
cuentra inscrito bajo el núme
ro 48, folios del 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de )a 
Propiedad de «ate departa
mento. Dicho inmueble fué 
valorado por el perito nombra
do al efecto, en la cantidad de
quince m i 1 lempiras........
(L  15.000.00) y se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Sergio R. Pagoaga al Banco 
de la Propiedad, S. A ., ce ad-
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vierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa. D. C., 
23 de octubre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 26 O. al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra
rá en este Juzgado el día vein
tidós de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana, 
ae rematará el inmueble si* 
guíente: “ Una casa construc
ción mixta de piedra, ladrillo, 
techo de tejas, con instalación 
de agua, un inodoro en servi
cio, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tanque 
para agua caliente, lavatrastos, 
lavandero, pila para agua; di
cho inmueble mide 11 varas de 
frente por 7 de fondo, todo 
construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2173 
varas cuadradas, con éstos lí
mites y dimensiones: al Norte, 
40.70 metros, limitando con te
rreno nacional; al Sur, 45.46 
metros, con la carretera que de 
esta ciudad conduce a San 
Juancito; al Este, 37.50 metros, 
con resto de la propiedad del 
señor don Sergio Pagoaga, y 
al Oeste, 33 metros, con terre 
no nacional, inscrito bajo el 
número 48, Folio 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa 
mentó. Dicho inmueble se ha
lla ubicado en Las Crucitas, 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción” . El inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8.000 00) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
a¡) “ Bgnco de La Propiedad, 
S. A.” ; se sdvierteque por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D C ., 
23 de octubre de 1962.

Rolando  García Per la , 
Srio.

Del 26 O. al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Depto. Francisco Morazán 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próxim o, a las nueve y  media de 
la mañana y en el local que ocu
pa  este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
V illa  Cristina, compuesta de los 
Inmuebles siguientes:

a) Lote llamado T,La Sabrose
ra” , sita en Monte Grande, fo r 
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
limitada así: al Norte, potrero de 
Félix Rodríguez y  terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de G irón ; 
al Este, cañaveral de F lorencio 
Arm ijo y  labranza de Manuel Co- 
lindres; al Sur, el Cementerio, m e
diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarrana8 y labranza 
de Teresa Garmendia, y  al Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame- 
tepe de p o r  m edio ; otra porción  de 
seis y  media manzanas de super
ficie, acotada con alambre espigado 
y  mótate, lim itada: a] N orte y 
Oriente, propiedad de M aría Ce
cilia M artín; al Sur, posesión de 
Irene v. de A rm ijo, mediando ca
llejón, y  al Poniente, cam ino real 
de San Juan de Flores, y  otra p or
ción de tierra, de 4 manzanas de 
«ten s ión , limitada: al Norte, Oeste 
y Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y  al Este, con posesión de 
Florencio A rm ijo, y  otro lote com o 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y  Celia M artín; al 
Este, posesión de Florencio A rm i
jo , y  al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y  ocho manzanas de exten
sión, y  se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tres a fo lios  
veinticuatro y  veintisiete del T o
mo noventa y  siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
m ento; b )  Potrero llamado “ Zan
ja  H onda” , com o de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju 
risdicción de Talanga, en el sitio 
de M onte Grande, lim itado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y  Juan Pablo A rguijo , 
mediando la quebrada Zanja H on
da; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
cio Carias, callejón de p or  m echo; 
y al Poniente, propiedad de V a
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa 
da y la Je Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
com o de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam 
bre espigado, lim itado: A l Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y  de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito R odrí
guez, cam ino de por m edio; al Es
te, posesiones de Norberto Carias 
R. y  T iburcio  Carias Cáceres, ca 
mino de por m edio; y  al Poniente, 
propiedad de Florencio Varela, 
mediando calle Cuyametepe; ins
crito con el número cuarenta y 
cuatro a fo lios  veinticinco y  vein
tiséis del T om o noventa y  siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c ) Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado “ La Ciénega” , de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alam bre y  limitada: A l Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
José M aría Agurcia, callejón de 
por m ed io ; al Sur, propiedad de 
Leandro García y  otros; al Este, 
propiedad de Em ilio Handal, ca
llejón de p or  medio, y al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón ; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y  siete a folios veintisiete 
del T om o noventa y  siete del mis
mo R egistro de la Propiedad de

este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y  se advierte que por tra
tarse de primera licitación no Be 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de 
L 38.550.00, valor asignado por 
las partes en la escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mij nove
cientos cincuenta y  seis, por el 
Notario Darío Montes. —  Teguci
galpa, D. C., 18 de octubre de 
1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a ) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
de veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo, construcción de 
madera y  cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar de treinta y  cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los limites que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y solar de la familia 
Ebanks y  Alfred Parchment, y  a 
Oeste, casa y  solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa 
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.374, fo lio  235 del Tomo 
V I del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b ) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me
nos, en el lugar denominado La

Laguna, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su mayor parte de 
cocoteros y árboles fruíales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y canal m unicipial; 
al Este, terreno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos de Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en el lugar conocido con el nom
bre de La Laguna. Inscrito a fa« 
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.545 y el 1,546 fo lio  356 
del Tom o VI del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Islas de la Bahía; c) 
Otro lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión más o me
nos, cultivado en su mayor parte 
de árboles frutales y  cocoteros, 
en estado de producción, situado 
en el lugar denominado La Lagu
na, en la Isla de Guanaja, con los 
límite? siguientes: al Norte, pro
piedad de James Bodden; al Sur, 
canal público o municipal y pro
piedad del señor Horwey Hunter; 
al Este, propiedad de Waldemar 
Cooper, y  al Oeste, propiedad de 
James Bodden. Inscrito a favor del 
señor Hunter con e] número 1.373 
fo lio  234 del Tom o VI del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Islas de la 
Bahía; d ) Un lote de terreno lla
mado Indian Hill, situado en la 
Isla de Guanaja, de siete acres de 
extensión superficial, cultivado en 
su mayoría de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte y  Este, manglares y  el 
mar; al Sur, Cementerio General 
y  manglares, y  al Oeste, terrenos 
del señor W . K . Borden y propie
dad del señor E. S. Kirkonnell. 
Inscrito a favor del señor Hunter 
con él número 1.372 folio 233 del 
Tomo VI del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Islas de la Bahía; e) Un lote 
de terreno de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, que 
limita: al Norte, Este y  Oeste, te
rreno nacional inculto, y al Sur, 
propiedad de los herederos de Ra
fael Zapata; se encuentra cultivado 
de árboles frutales. Inscrito a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.547 fo lio  358 del Tom o 
VI del Registro de la Propiedad

Inmueble del deparUm™ i

tenores se rematarán p a r í ^  
producto cancelar c in t í d a ^ J  
ñero que el señor Harrv

Jr„ adeuda al BancJ nJ ¿ ¡  
de Fomento. Se advierte J S * 1 
tratarse de primera l i d * f f *  
se admitirán posturas que ?  *  
bran las dos terceras «aitiJ? *  
L 11.562.00, , . l0r J J J J U
las partes en la escritura dr iF* 
teca autorizada el 12 d» r  
^  1 » ,  Por 4  N o t r g S  
Funw Bar.hon«, m  |, cíbJST 
La Ceiba, departamento de A llí 
tida.-—Tegucigalpa, D. C. IqT  
octubre de 1962. ’ 0 •

Rolando García 
Secretarip.

Del 17 O. al 8 N. 62.

HERENCIAS

Kl Infraicrlto, Secretarlo del i» ; 
eado Tercero de L etr» da l o a *  
dal departamento de Franela £  
razán, al público en genera] t  m » 
ios efectos de ley, hace saber: m  
este Juzgarlo, coa fecha velntH* 
de mayo del corriente afio, dt*f 
•entencta declarando a 8aotoiV|. 
lentín Soto, heredero ab iBtettgfc 

»u diftmta madre n»tui»Lfc 
señora Felicita 8oto Gotíérr»,* 
’e coneedló la posesión efectfofc 
ia herencia, alo perjuicio di ota* 
herederoa de Igual o mejor denfe 
-Tegucigalpa, D. C., 26 de mm 
de 1961.

Oblando B. CI^camoT, 
8 rio.

30 O. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE IA  REPUBLICA
B ILLE TE S  0 IB O 8  MON. M E TA L IC A
O n p n  T w t t  O tM pn  Venta Compra V ea t»

L98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón Salvado

reño ..... -___ 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ........... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ______ 7. por un dólar.

COTIZACION NO O FICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DeUres Lempira*

Libra 2.80 5.60
Franco Belga ... 0.0201 0.0402
Franco Francés 0.2041 0.4081
Franco Suteo ..... 0.2306 0.4612
Marco Alemán ................... ............«... 0.2501 0.6002

0-2784 0.5S68
Corona Sueca .. 0.1944 0.8888

0.0168 0.0336
Peso Argentino i } ¡ 0.0102 0.0204
Peso Mejicano 0.08 0.16
Lira ....... ..... 0.001615 0.003230
Tegucigalpa, D C., 29 de octubre de 1962.m

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jtefe del Departamento de Cambios.

El Infrascrito, Secretario dUJ» 
gado de Letras 39 de lo Clftl, M 
departamento de Francisco lía» 
i¿n, al público en genera) y pa 
los efectos de ley, hace saber q» 
esto Juzgado, con fecha din <1 
mayo del corriente «fio, dictó m  
tenefa declarando a Máxima Inpfr 
rre, Marcelina Iugalrre de OfM* 
flez, Agueda Izagulrre de 
Dominga Izagulrre de Zslsjt,!*- 
rederas ab lnteatato de so ditato 
aladre natural, la «flora JMlíl 
Gómez Moneada v. de IttguURi 
quien falleció el 5 de DOvleinbMdí 
aflo recién pasado, y les ooooeíe h 
posesión efectiva de dicha bn* 
cía, un perjuicio de otros 
de igual o mejor derecho.-'Tqpfr 
galpa, D. C., 23 da mayo

O r la n d o  B¡. CAbcaiw Ti 
Srio.

30 O. 62.

El infrascrito» Secretarlo 
gado de Letras Tercerodato»» 
del departamento de Franw** 
rat&n, al públloo en •T
loe efectos de ley, haoe 
este Juzgado, en asntencU® 
aels de marzo del afio 60 ,  ^  
declaró a José Leoparfo^^^  
Sánchez, heredero ab intajiwj 
derecho propio, de <u ̂ iioa* , ¡g 
la «eflora Francisca Sáncbtt J 
derecho de representación* 
de su abuelo el sefior 
chez, y le concedió la 
ti va de la herencia, ain 
de otros herederos de 9 u
d e r e c h o . — Tegucigalpa. »•
de marzo de 1962.

Ob lan d o g  CABO**0 *’  
Srio.

30 O. 62.
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